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Bogotá, D.C.

Señora
VANESSA MOI.INA
sebgomp @gmait.com
Edificio Elemento Torre '1 Píso 5
Medettín

Asunto: Consulta sobre ta calidad de exento de l.a Contribución cle Sotirj¿rricJ¡rrJ
de usuarios oficiates.

Respetada Señora Vanessa:

Hemos recib¡do por traslado de [a ComÍsión de Regutación de Energía y Gas -
CREG su solicítud de concepto en relación con los posíbtes benefir:ic's clr-re
tienen los usuarios oficiates, en especial si se encuentran exentos cle[ grago clc:

[a contribución de sotidaridad y bajo qué cr[terios se daría taI exencion, para
[o cuaI y previo a efectuar pronunclamiento exctusivamente clescle Ia
perspectiva de I'a citada contribuciÓn, resulta necesarío efectuar tas siguientes
precisiones:

1. Antecedentes Normativos Contribución de Solidaridad

E[ Régirnen de los servicios públicos domicitiarios, e[ cual fue fijaclo ¡:or medicr
de [a Ley 142 de 1994, señata en e[ artícuto 87.3 [o que debe entenclerse por
sotidaridad y redistríbución, indicando que su fin será ta posibitidad cJe quer [os
usuarios de estratos a[tos y aqueltos industriates y comerciates, pueclan a1/urlar
económicamente a usuarios de estratos bajos a accecler a los servicios i¡r:e
sup[an sus necesidacJes básicas

La misma Ley estabtece en e[ artículo 89.1, a[ señatar to retacionaclo cr,rr [a
apticación de los criterios de solidaridad y redistribucién cie ingresos:

Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superíor a{ equir¡,,tlL'ttIi)
del 209t de! valor del servicio y no podrán incluirse factores .tclicional¿,s
por concepto de ventas o consumo del usuario, Cua¡tdo contie¡t<:ett ¿
aplicarse tas fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, las comisiones sólo
permítirán que -e*t_facto_r,_a_ fa_AtAfel.*qlLe_§*e-.hA.n*v-_e.tt!dp Cpbrando, se
lnelulan*-el las facturas de us de inmuebles residenci¿tles cle lo:;
estratos 5 y 6, y en las de los usuari c.AJna_tA,iít.lq.s. para
todas estos, el factor o factores se determinará en la {ormit ,:tltcls
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rlis¡.tuest:t, se discriminará en las facturas, y tos recaudos que con base
ert ellos se hagan, recibirán el destino señalado en el artícuto 8g.2 de esta
Ley'(subrayado fuera de texto)

N4¿is adelante se indica en e[ artícuto 89.3:

Los recaudos gue se obtengan al distinguir en las facturas de energia
electrica _y gas cornbustible, el factor o factores arriba dichos, y que den
origert a su¡terávits, después de ap{icar el factor para subsidios y sólo por
¿sl'e cc)r¡cept1, en empresas oficiales o mixtas de orden nacional y
privaclas. se incorporarán al presupuesto de la Nación (Ministerio de Minas
¡' Energía), en utt "fondo de solidaridad para subsidios y redistribucian de
in¿¡resos", donde se separen claramente los recursos y asignaciones de
es/¿.¡.s dos servicios y que el congreso destinará, como inversión social, a
clar sLtL¡sldios gue permitan generar, distribuir y transportar energia
electrica )' gas combustible a usuarios de estratos bajos, y expandir la
c-obertura en las zonas rurales preferenciatmente para incentivar la
produccicitt de alimentos y sustituir combustibles derivados del petroteo,

Aclici<rnatrnente e[ artículo 89 de la Ley 142 de 1994, con retación con los
rnerrcionaclos criterios de sotidaridad y redistribucién, señata de manera
Lrx[rresa en su numera[ 7 aquettas entidades exentas del. pago de [a
contribuc ión r,Ie sotidaridad:

Cuando comiencen a aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta
l-e.v', los hospitales, clhicas, puestas y centros de salud, y los centros
educativos -v asistenciales sin ánimo de [ucro, no seguirán pagando sobre
e[ vaksr de sus consumos el factor o factores de que tÍata este artículo.
Lo ¿¡¡tterior se aplicará por solicitud de los interesados ante la respectiva
enti<|ad ¡trestadora del servicio público. Sin excepción, siempre pagarán
et vtlor cle{ consunto facturado al costo del servicio.

['-ri Iirlearnierrtó con [o anterior, [a Ley 286 de 1996 ratificó [a exención
Jrlarrtearla por ia Ley 142 de 1994 y señató en su artículo 5ó, inciso 2" que
" Quedan e.x'cluidas del pago de la contribucion, las entidades establecidas en
el t¡ttnter¿zl 89.7 det articu[o 89 de la Ley 142 de 1994.", sin adicionar ningún
citro sujr:to como exctuido de tal contribución, pero precísando:

_L.as-_.e.o-n.trih¿!_q¡ones que paguen det servicio de energia
eléctrica p-efie0_eelentes al sector residencial estratos 5 v 6. al sector
aorye_rcjal-.9¡_riqdustria{ regulados .v no reÉlulados, los usuarios del
servicio cle gas con¡bustible distribuido por la red física pertenecientes al
sector residenciat estratos 5 y 6, al sector cornercíal, y al sector industrial
inclu)tendo los grandes consumidores, y los usuaríos de los servicios
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ptiblicos de te{efonía básica conmutada pertenecientes at sec¿ot.
residencia! estratos 5 y 6, a los sectores comercial e industtial, son de
-c*Af^ác*!er-.nacioqa.!^y_s:u_-p_ago -e-_s.*o^h_!¡gLt^ef¿q. 

(Subrayado fr-rer;r ric: tr:xtc)

A[ respecto, [a Corte Constitucionata[ estudiar [a exequibitídad rf e [a ¡:reci[acta
norma, determinói

(...) e/ recargo en la tarifa del servício que están obligados a sufr;ig'ar los
usuarios pertenecientes a los estratos 5 y 6, como los de /¿rs ser:¡¿¡res
industríal y comercial. Este sobrecosto en el servicio es deno¡¡tinada de
distintas formas. Por ejemplo, la ley 142 de lgg4, lo denontína ''fA..trtr". lít
ley 143 de l9s4 "'contribución'i y la ley 223 de tggs "scsbler¿rsá (.t

contribución especial". Dadas las características de eslp rec¿1r7'o.
considera ta Corte gue éste es un impuesto con una destitt,tctórt
especifica, independiente de la forma como ha sido denontinaclo por ias
clistintas leyes.",

Así, la Ley 143 de 1994, señata en su artícu[o 47:

En concordancia con lo estab{ecido en el titeral h) del arttculo 2-} .y eri el
arttlculo 6" de la presente Ley, aplíquense los factores para establecer e!
ntonto de los recursos que los.usu-A.fto-S*-f-es.idenciales de estratos ;tltos ¡,
los usua!íos na-Gsldengtdks deben hacer, aportes que no exceclerin ire!
2o%o del costo de prestación del servicio para subsidiar los co¡tsttntos de
subsistencia de los usuarios residenciales de tnenores in.*'rexos (...)
(Subrayado fuera del, texto)

Por su parte, e[ parágrafo segundo det artículo 211 det Estatuto Trihrrrarjo.
modificado por ta Ley 1430 de 2010 prescribe:

Parágrafo 2e. Para los efectos de la sobretasa o contribución espet:ial en
el sector eléctrico de que trata el artículo 47 de la Le¡, 143 de \gg,t, se
aplicará para los usuarios-industriales. pa¡ie-!-q-s**us_aar.¡oa-res-.i¿.enciale.E
-d-e-*l^o.-.s--estratoS 5 tt 6. y para los u€u*tiw_ c:pn_;iAd*§:á,t ii,i,rr* t,o,ciento (20%) del costo de prestación det servicio. (Subrayaclo fuora cit te{t¡t)

Finatmente, e[ Decreto 2860 de 2013, a[ reg[amentar [a precitacJa nr)rr¡a
estabteció:

Artículo 1. Tienen derecho al tratamiento tributario consargr-ada en elparágrafo 2" del articulo 2tt del Estatuto Tributario, /,:s ttsuariosindustriales de energía eléctrica cuya actividad económtica ¡trinci¡ta1 seencuentre registrada en el Registro Úntco Tributario fiUD, en l¿s Cricl¡g,2,

r§entencia 
C - 0B5de 199g. ¡¿.n. Dr.,,orfle Araneo Mejin
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071 ¿t 36(). 5Bl y 417 a 439 de la Resolución AO0739 de 2O72, expedida por
la UAE - Dirección de lmpuestos 1t Aduanas Nacionales (DlAu).

Quedan entonces asi establecidas las dos únicas exenciones a[ pago de [a
corrtribución de sotidaridad: La mencionada en e[ artícuto 89.7 de [a Ley 142
cle '1994 y Ia estabtecida en [a Ley 1430 de 2010.

(-,or¡ relaciérr a La exencién de un tr¡buto, [a Corte Constitucionai ha señalado
r¡ue [a potestad de decretar tal tratamiento, es exclusiva det tegistador:

Desde luego, las exenciones imptican gue quienes encajan en los
sltpuesfos norntativos que las conceden se sustraen, por vo[ufitad del
legislador, de la obligación tributaria, que en cambio cobija a todos los
clen¡as sujetos pasivos de los gravámenes en cuestión.

El legis{ador goza de autonomía para fijar el núcleo de contribuyentes
favorecidos con la exencion y no vutnera la Constitucion por el sólo hecho
tle ¡t\;zsntarla, ya que es la propia €arta la gue, de manera expresa, prevé
la Íigura.

Se encr-rentra en ta Resotución CREG 108 de 1997, artícu[o io, [a definición de
usuario cc;rno ac¡uelta "[pJersona natural o jurídica que se beneficia con la
¡-trestación tle un servicio público, bien como propietario del inmueble en
tloncie este se presta, o como receptor directo del servicio. A este último
usuario se clenor¡tina también consumidor.

Postcriorrnente la misma norma establece las modalidades de[ servicio, donde
se indica que e[ servicio púbtico de energía etéctrica será prestado bajo ta
rnocjaLiclad residenciaI o no residencial, y con respecto a estos úttimos,
r.stipr-r Ia:

-./(.../

Parágrafo 3e. Los suscriptares o usuarios no residenciates se clasificarán
de acuerdo con la úttima versión vigente de la "Clasificación lndustrial
lnternaciona[ uniforme de Todas las ¿ctividades Económicas" (CllU) de
[,zs Naciones l/nidas. Se exceptúa a tos suscriptores o usuarios oficiales,
especiales, otras empresas de servicios públicos, y las zonas francas,
qtle se clasificarán en forma separada."

2. Usuario OficiaI

Si l¡ien eil r)uestro entender no se encuentra en [a norma definido e[ término
ust¡¿rio oticlal, es posibte traer a cotación to que con respecto a entidades

lierrtenrr.¡ [ ldt t1e 1998 - t¡-p. Josi Gregor¡o llerr]ández Gatindo
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oficiates ha dicho e[ Consejo de Estado, Sata de Consulta y Servicio Civit.
mediante concepto No 1815, radicado 11001-03-06-ooo-2007-oort2o-00.
consejero Ponente Enrique José Arboleda perdomo, en e[ que inrJicó: "t....)la
Sala ha constatada que no existe una definicion tegat, y que por lo gener;tl t,itl
locución es utilizada por el legislador para dar a entender cualguier rsrsanisr¡tr¡
o et¡tidad gue cumpla alguna función pública, de manera que englol¡aría las
tres ramas del poder, los órganos autónomos o independientes de origen
constituc ional(...)"

3. Consideraciones Jurídicas

Hecho eL anterior recuento normativot encontramos que ta Ley 142 rle tgg4
establece expre$amente tos sujetos pasivos de la contribución de sr:ticlariclacl,
así como también aquettos que se pueden tener como exentos rlet pa¡1o cle
esta contribución.

Respecto de [a exención planteada por [a Ley 286 de 1996 en su ar[iculo S, ps
ctaro que no discrimina en ningún momento y no toma como determinante cie
taI caLidad, [a naturateza jurídica de una entídad con relación a su r:onstitrrción
patrímon¡al, y por e[ contrario es expresa a[ mencionar que los usua¡ios
comerclates se encuentran en [a obtigación det pago de La con[ribuc;ión de
sotidaridad.

Ahora bien, bajo el entendido de que se trata de una carga tributaria,
consideramos que se debe part¡r iniciatmente de que uno de los átementos cJe
[a contribución son los sujetos pasivos, tos cuates iguatmente e[ legislaclor
señató de manera precisa. A los índustriates y comerciales de ac,,,eráo a 1;u
actividad y a los usuarios residenciates por eL nivet socioeconómico, esto es.por ser estrato 5 y 6, estabteciendo en ettos [a carga de[ pago cJe tilI
contríbución. No contemptó el. tegistador ningún tipo de cLasificación cle L,nc,s
u otros para tenertos como exentos, basándose en su naturateza ¡:ribtir;a o
privada.

Así entonces, consideramos que si una enticlad ofícia[, constituicl¿r por
supuesto con capita[ púbtico, desarrolta actividades comerciales y
adicionatmente no es una entidad de tas señalaclas en e[ artícuto Bg.7 cte t¿r
Ley 142 de 1994 o de [as que desarro[[e actividades industriates señ¿rtaeJ;¿s ¿,n[a Resolución 139 de 2o12, expedida por [a UAE - Dirección de lrn¡ruestos y
Aduanas Nacionates (DIAN), debe considerarse como sujeto prriro rie [acontr¡bución, por cuanto como ya se ha dicho, para €sta oiicina [a ot:ligaciórrestá establecida sin distínción de ta natural"eza jurÍdica o comjJsicion
accionaria.

Es preciso entonces señatar que aquetlos usuarios oficiates
actividades exctusivarnente retacionadas con sus funciones
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w
cle [a adrninistracíón y cuya misién no está Ligada a actividades comerciates o
inclristriates, como es e[ caso de los ministerios, las superintendencias, las
alcalclías, etc, si bien no son usuarios exentos, si deben ser considerados corno
r,rsr.r¿.rrios excIuidos deI pago de [a contribucíón de sotídaridad.

Se hacc necesano actarar que [a carea de establecer obligaciones tributar¡as y
sus elenrerrtos, así como exenciones o sujetos pasivos de [a contr¡bución de
:;olidaridad, e:: exctusiva deI tegistador.

Fi¡ratrr¡ente, inforrnarnos que eL presente concepto se emite conforme a to
dispuestc, ¡.rc.rr el' ar!ícuio 2B de [a Ley 1437 del. 18 de enero de 2O11, sustituido
por e[ anículc: t de [a Ley 1755 det 30 de junio de 2015, en et marco de [a
situación pt;rnteada, para Los fines expresamente consultados y se formu[a
exr:lusivarrerlte a [a luz de las normas que a nuestro rnejor saber y entender
se encuentran vigentes en [a materia a ta fecha del presente documento. No
aclmite, por [o tanto, suposicíones o interpretaciones anátogas sobre
situaciones cle hecho que se [e parezcan.

CortJ i¡i I rn e rr

LUC RBOLEDA HENAO
J efe icina ,4sesora Jurídica (E)

I i.1l,L..i\rr .r(Jr I r-,¡rrrriil SlÉllrllvfda L'tartírl / AbC,Eada OAJ
rlr..,L\ri: i1.:(r,!rl¡ i,riotuOsúrno/Ct¡<¡ltlil¡ador G¡Upo EnergiaOAJ
¡\[,r,]Ii! I 1,.,:. /,¡ I¡!)lüLl;¡ llflnAOlJefe OAJ (E)

li r¡!,¡.,¡riri If(r.'lrli)l){.)l,l\](¡ f.i;tj'll?01s}
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